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En Madrid, a 29 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.392/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 79 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Arévalo Escarpa, contra la empresa
“Importaciones y Distribuciones La Fonta-
na, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
en su tenor literal es la siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en las entidades bancarias “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria” y “Caja Ma-
drid” actúen como depositarias o meras in-
termediarias hasta cubrir el importe total del
principal adeudado, más intereses y costas
calculados. Líbrese la oportuna comunica-
ción para la retención y transferencia de las
indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la “Cuen-
ta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación de los
extractos de las cuentas corrientes, de las
cartillas u otros análogos que pudiera tener
la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Importaciones y Distribuciones
La Fontana, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-

serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.395/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 19 de 2009, de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Joaquín Arias Lanzarote, contra la empresa
“M Y V Cuadrado Baeza, Sociedad Limita-
da Laboral”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva en su te-
nor literal es la siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don Joaquín Arias Lanzarote, contra “M Y V
Cuadrado Baeza, Sociedad Limitada Labo-
ral”, por un principal de 3.086,71 euros, más
185 euros para intereses y más 309 euros
para costas, en ambos casos calculados pro-
visionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial por el plazo de quince días para que
puedan instar la práctica de las diligencias
que a su derecho convenga y designar los bie-
nes de la deudora principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2517, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “M Y V Cuadrado Baeza, Socie-
dad Limitada Laboral”, en ignorado parade-
ro, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 2 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.384/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 127 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Montserrat Aguado Gómez, contra la
empresa “Fincas Valdemoro, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva en su tenor li-
teral es la siguiente:

Se acuerda el embargo y precinto del
vehículo propiedad de la apremiada que a
continuación se describe, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: M-1681-VD.
Marca: “Jaguar”.
Modelo: Sorereign.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: SAJJHALD4CR814752.
Líbrese y remítase directamente y de ofi-

cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre el
vehículo indicado, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Fincas Valdemoro, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de febrero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/4.388/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.071 de 2008 de este Juz-


